
ZONA DE
APROVECHAMIENTO

El ABC para 
la ORGANIZACIÓN participativa 
TERRITORIAL de los bosques 

comunales (OPTBC)



El bosque es de todos y todas. Por ello, 
la Organización Participativa Territorial de 

los Bosques Comunales (OPTBC) es un 
proceso donde todos los moradores 

identificamos con nuestros conocimientos 
del bosque, las diferentes zonas del 

territorio comunal y sus características para 
decidir qué actividades podemos hacer en 

cada una de ellas.

¿Qué es la

y para qué sirve? 

ORGANIZACIÓN 
participativa 

TERRITORIAL de
los bosques 
comunales 

Al final del proceso contaremos con un mapa de nuestro territorio 
zonificado que nos ayudará a manejar y aprovechar mejor nuestros 

recursos naturales mediante reglas y acuerdos comunales.



Tablet,
para marcar 
coordenadas 
y digitalizar

el mapa 
parlante.

materiales¿Qué
utilizamos

para la OPTBC?

Mapa impreso 
del territorio de la 

comunidad, 
donde podamos 

identificar los 
aguajales.

Mapas en digital 
de los límites de la 
comunidad, mapa 

de aguajales, 
mapa de los 

cuerpos de agua.

Materiales de 
escritorio (plumones 

de papel de 
diferentes colores, 
papelotes blancos 
y cuadriculados, 
lapiceros, cinta 

adhesiva).



que comprende 
la organización? 

¿Cuáles son
etapaslas

Establecimiento de 
reglas y acuerdos

6

Digitalización del 
mapa parlante.

2

Verificación 
en campo

3

Validación y aprobación 
del mapa zonificado

4

Señalización de las  
zonas identificadas.

5

Elaboración del 
mapa parlante

1



etapa 1
Elaboración del 
mapa parlante

Realizaremos un 
taller para hablar 

sobre nuestro 
bosque, recogiendo 
el conocimiento que 
tenemos sobre el 
territorio comunal.

Zona de establecimiento comunal: Área donde se ubica las viviendas de la 
comunidad. Incluye el local comunal y otras infraestructuras de la comunidad. No No No No No No No No Sí No Sí Sí

No No Sí No Sí No No No No No No No

No No Sí Sí No No No No Sí No No No

Sí Sí No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí No No

Zona de recuperación: Zonas con suelo degradado que deben recuperarse 
para la agricultura, agroforestería (purmas) o para recuperación de ecosistemas 
característicos o de importancia para la comunidad.

Zona de protección cultural: Espacios de gran valor medioambiental y 
cultural para la comunidad. Solo se puede hacer uso espiritual de ellas.

Zona para actividades agropecuarias: Espacios dedicados a actividades 
agrícolas y crianza de animales menores para subsistencia.

Zona de conservación y aprovechamiento: Espacios con potencial turístico 
y para aprovechamiento de los recursos del bosque (frutos silvestres, 
palmeras, fauna silvestre), donde los comuneros realizan sus actividades de 
aprovechamiento de manera sostenible. Abarca también las fuentes de 
agua (quebradas, cochas, lagunas).

Usos

Zonas de uso comunal
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Identificaremos las 
diferentes zonas del bosque 
que pertenecen a nuestra 
comunidad. Utilizaremos 
el siguiente formato con 
la propuesta de zonas 

e iremos al territorio 
comunal para verificarlas.



ZONA DE
RECUPERACIÓN

ZONA PARA 
ESTABLECIMIENTO 

COMUNAL

ZONA DE PROTECCIÓN 
CULTURAL

ZONA DE
CONSERVACIÓN

ZONA PARA ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS

ZONA DE
APROVECHAMIENTO



Digitalización 
del mapa parlante 

etapa 2
Verificación 
en campo

etapa 3

En esta etapa, usaremos la aplicación Google 
My Maps para convertir el mapa parlante que 

hemos elaborado, en un mapa digital. Para esto 
usaremos una Tablet.

Realizaremos un recorrido por el territorio 
comunal para marcar los puntos y coordenadas 

de los límites de las zonas identificadas. 
Para esto usaremos el aplicativo Locus Map.



El presidente o Apu de la comunidad 
convocará a una asamblea comunal para 

presentarnos el mapa final zonificado.

Conoceremos sobre las zonas identificadas 
(tamaño, coordenadas, usos, limitaciones 

y sugerencias de actividades).

Podremos hacer consultas y 
comentarios sobre el mapa. Luego 

votaremos para su aprobación. 

Si todos estamos de acuerdo, 
aprobamos el mapa. Si no, 
haremos las modificaciones 

necesarias y lo aprobaremos en 
una próxima asamblea comunal.

Presentación y 
validación del 

mapa zonificado 

etapa 4



ZONA DE
CONSERVACIÓN

Señalización de las 
zonas identificadas

De manera conjunta 
realizaremos la señalización de 
las distintas zonas identificadas 

en el mapa final. 

etapa 5

Colocaremos letreros u otras 
señales que sean visibles. 

De este modo, sabremos qué 
actividades están permitidas 

en cada zona.



Con este 
reglamento ya 

podemos asegurar 
que los recursos 
no se acaben y 
se mantengan 
en el tiempo.

Establecimiento de 
reglas y acuerdosetapa 6

En esta etapa 
elaboraremos 
el Reglamento 

Comunitario 
de Manejo 

del Bosque. 

Esta es una guía de normas y acciones 
para manejar y usar los recursos 
del bosque de la mejor manera 

de las zonas identificadas.

Incluye también las limitaciones 
de uso y las sanciones en caso 

realicemos actividades 
no permitidas.

En colaboración con:


